
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01283.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que 

haya lugar téngase en cuenta que se efectuó en debida forma la inclusión de los 

datos del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 11 de noviembre de 2021, requiérase nuevamente al liquidador 

a fin de que proceda actualizar el inventario de los bienes del deudor.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2 
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